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Envano pico, cuando no hay pudor• r  3^-
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IN T E R IO R .
• • •. L.' , '..* : rcn Qque!lo9, y los que pagará el Go 

bienio de Mékico, venficnrá dicha bri
gada su embarque para Tampico en 
una de tus vigías mas inmediatas al 
fiuublo de Sisal, llevándose las armas, 
ni.a parad » por pinza, y con los mis
inos honores de la guerra, podiendo

i‘ f :V?n̂ |iPiyP*y■ft' 'iv* ; V'íiií *>» ';' >’\ '*‘*1 t '1 l̂t
DOCUMENTO NUM ERO 2 .

División de operüciónes S'»bre 3Tu 
e-ttan.—Genoral en ge fe.— En el pue-L | Sr. general Llergo tomar todas las 
blo »le Cenuel, á los nueve dias del precauciones que creyere convenien- 
ineS de Mayo de mil ochocientos coa-1 (es para que se verifique dicho em—
renta v tref, reoniilos ol gefe de div»- u >aroo
•Hm, I). Miüoel Peña, el cnpitnn 1). 3 /  Los liuqtics de guerra téjanos
José Murta OñMte.el 8 r. corono! gra- L  | ()3 del Estado, no hostilizarán á los 
•iua u», IJ Felipe de la Cámara, y el L ue conduzcan á dicha primera bri- 
rnpitnn D. E revan  Pdulhdo, los dosUada, mientras que marchen á su des 
primero* comisionados por el Sr. ge tino.
ncr »l Peña y Barragán, segundo en 4^ El Sr. gefe de la primera bri 
g» fe do la división de operaciones do! podrá, dejur sus enferm of y he*
Soproino Gobierno de la nación, «o- Ljdos para ser asistidos en los térmi 
b e  Y-icntán, y gefe da la primera | llog convenidos en el articulo 
brigada destinada a operar sobre la eapítulaoion de T ispehuA | 
cnnital; y lo» segundos riel S r. gene ¿ j  Gobierno del Estado per«íi
tal D. S^baéiian Llergo, en gefe de m¡t¡rá qua el Gobierno del Estado ( 1), 
lis fuerzas del mismo Yucatán, con el contrate con los particulares los tríve- 
<*bjeto (U arreglar definitivamente un reg qil0 necesite para dichtf brignda, 
nonvenio, á virtud de haber espirado L  ef g r# generé! Er. Sebastian Lope* 
¿  P,nzo fijado en la capitulación cele- (je Llergo interpondrá sus respetos, 
bruda en Tispehual en vointúres del para qu0 0ü carezca la abrigada de 
próiimo pasado, y no haber Venido I ellos.
lo» buques que debió remitir el Sr. e El Sr. gefe de la misma brí 
general en gefo, D. Pedro Ampudial L ada ped¡rá h\ Sr. general D. Pedro 
Imn acordado los artículos siguientes. de ^mpudia, los 8.000 pesos que tiene

Art. l.° La primera brigada de ofrecidos por mar ó por tierra, según 
"aeraciones saldrá del pueblo de Tel- §eg mas violento, y el Estado garan- 
chuc c »n todos los honores de la guer- tizará su segura conduccion« hasta 
is, llevando sus armas y una parada ponerlos en poder del tesorero paga- 
por plaza, dividida enfáhfo secciones dor do esta brgade, para qué haga su 
que so acantonarán solo ellas en dos distribución, siendo preferente el pa- 
(listintos pueblos del Estado, que de- gó de Ips compromisos da que te habla 
aigne el Sr. genera! D. Sebastian Lo-1 en la capitulación de Tispehúa!, y de 
pez de Llergo, pudiendo el gefe de tos que en lo tuccesivo cootraigan. 
dicha biigade visitar aquellos pueblos 7.* La primate brigada dejará eo 
para ejercer su empleo. seguro depósito en el Estado, con ar^

í.^- Cuando el S tijgeneraí D. Pe- * ^
dro Ampudk remita loé buques para 
•I transporte, ó en los que flete el Es- 

P®wdot ocho dias bo vinte-

reglo.al articulo 0/  de la capitulación 
^le Tispepual, las dna piezas de arti
lle ría, los fúsiles sobrantes que tengan 
hasu hoy, en la situación en que se 
hallen, y la otra parada por plaza qué 
conservaba en virtud de dicha capitu** 
lacion.

8.° En el caso que el Sr. general 
D. Pedro do Ampudia diese órdenes 
contrarias á este convenio, el gefe do 
la primera brigada se compromete á 
sostenerlo.

Y para que el presente convenio 
tenga su fuerza, será ratificado inme
diatamente por los señores generales 
D. Matías de la Peña y Barragán^* 
D. Sebastian López de Llergo.— M i
gue/ Peña.— Joté María Oflofe.— 
Ratificado, Maltas de la Peña y Bar- 
ragán. — Ratificado; debiendo nom
brar el Sr. general de las tropas me
xicanas un oficial de la clase de capi
tán ó subalterno, con el objeto de que 
conduzca al Sr. general L>.‘ Pedro do 
Ampudia, cópia de este convenio, y 
agite la pronta remisión del dinero.* 
Sebastian López de Llergo.— E l có
pia —Cuartel general en el pueblo do 
Telchac, Mayo nueve do mil ocho
cientos cuarenta y tres.— Néstor E s • 
endero, secretario.

Es copia.—Cuartel general en San 
Román, Mayo 17 de 1843.— Francia 
co Elixalde, secretario interino.
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Noticia histórica de Soconusco y su 
incorporación á la república mezi• 
canat escrita por el Lie. D. Manuel 
Lar raimar.

(Continúa el capitulo VIL) 
r 4**̂ . i ' y

No creo que al obrar tai, dudase do 
H jP B  . ia fuerzafvle este llebOr^que no puede
(1) Aquí seguramente hay equivo desconocerse eo ningún pueblo culto 

co; pero lo hemos copiado del original ni aun en aquellos en que Ijf luces 
tal como sitó.—Editorci del Diario, han hacho pocos progrosos so

—

r

s ’. r \  \



H T» *.*■"> •y ' F>áfV¡%fim  - ~ - l . ¿ . . M ? - ,  l i x  . J& m  ■_a k .13

• r . ¿J  .
H  I p

m V m

•■:% '2Basl?T'> -* ' 1

I
\ri SE

<f.» ■ |» y ,

w ,«L ''yf*** -js \ J$!:‘,*:* '$ .je» •̂ví'-*'/'•"•>''«V
rili4C®

r v;
*> ;*.a

. - 'V  ■•íyr 

;. <*! i . ' .  '
í f f t í '  r ' .

l í a
-Jr 8 M

¿ixJr

EL MOSQUITO MEXICANO.
T . . < t . . ^ , . l  j i n  | g ,  ,  i i , .

Aiíy '. r—/? .. Sf? j*.T.

I  ■*«& £-Jsí, ?T>‘ ¿TÍ** * i  «■ ... - » . i  » ,*■_

f l

n

i !

d |f l |  ha
icio «e jBi ind 

>3
,T Tí

SjV

R i , /  • fc.
ar

' .  i

JMT vZÍ’S

£4®

w  r T

**ÍNP*cumpliiftierití»' resulte jp̂ ’J^cailií Ib 
r-**4e on *-uv« un han hecho/ 
Entéricas es o«io esrre^hi hí tifcdr-
gacion üo cumplirla*: “Todua los sá 
bios, dice Pufftíftdorff, ha» reconocido" 
i« necesidad de guardar religiosamen- 
te la palabra que se ha dado; % una 
simple promesa verbal puede impoh
ner la obligación de cumplir lo que 
•e ha prometido.”—*Tuus les sages 
ont reconnu, qn'ilfaut rdigiensement 
garder la fo it donnee, et qu'une sim 
pie promese vejbale peut impostr le 
necesité d'executev ci qúsTon a pro- 
m is”—[Puftendorf droit de Ui nal., 
ti  des gen*, trad du lat parí F. 'Bar 
beyrac. tom• 2 , lib. 3 , cap. 5. § 0] .

¿Quién duda pues, que debía es- 
pararse el cumplimiento de la obii-

Sación que Guatemala había contrai- 
o? La matória sobre que se versa

ba era grave « delicada, y esta cir
cunstancia hacia que no pudiera pros- 
cindirse da ella; porque equivalía a 
dejar vacilante su suerte, y á esto ja- 
más podia resignarse.

Fundada la valides de la unión ri< 
toda la provincia de Chiapas á la re 
pública mexicana por la exposición 
fiel do los hechos, como han pasado, 
y per ha raxones poderosas en que se 
Han apoyado, no puedo menos qusl 
reconocerse como legitima h  ¿reta* 
corporación de Socoatirqu, como pmy 
te tuya, y-por consiguiente de lu re 
pública mexicana.
^Bastaría para esto examinar única- 

mentrcoál e;i la extensión de la pro
vincia de Chispas, cuando su incorpo- 
ración al imperio, y cuál era h  que 
tmiisni cuando se reunió la Junta que 
hito la declaratoria de agregación; y 
§0 verá que Unto en una como en 
otra época, Soconusco era una parte 
integrante de su territorio, que en ios 
tiempos anteriores y próximos á. la 
conquista le perteneció; que al. esta
blecerse las intendencias, fué nume- 
redo entre loe partidos ó subdelega• 
dones en que entonces se dividió; 
que a| proclamar su independencia é 
incorporación á México, tenia este 
carácter; y por último, míe lo conser- 
ó y fue uno de ios partíaos que nom- 

jró su representante parnjhr referida 
Junta duprama que se insuló en le 

•l« de matura que la arta del 
ha comprendido desda

** vqu# ,ntM bon
•ubdele-

espu
ernofda
o|á ella al 

cutóHo aaé
J p o r  dü porte á este 

o, n<» solo obsequian Í ^ ^ C o n  
vocatoria «uc se expidió y nombran 
io en vi»4tid de ella su tep^eéralanté, 
que éu unión de Ion demás de los par
tidos promoviesen U felicidad do lo 
provincia é hiciesen la agregación, si 
no obedeciendo todos los actos, me 
didas y resoluciones, que emanaban 
le ella, reconociendo como legítima 
su autoridad'. X.n Jauta obró sin ex
ceder sus facultarles, su representarte 
intervino como se ha puntualitado en 
«o íos los actos de ella, y cuando en 
t*3 de flepliembrb de 1824 se hizo la 
(aclaración solemne de agregación á 
México, existía en su seno y fué uno 
le los que fitmo.on la neta respecti 
vn; agregación que so hizo conforme 
al Coto que e pontéi/enmento y con 
las formalidades necesarios habían c- 
mitido sus habitanies el 3 dé Mayo 
de 1824 en virtud de lu circular de lo 
Juniu de 24 de Marzo, de que varía; 
veces ho hecho mención.

Examinando detenidamente estos 
hecho*,, se verá que Soconusco,  obe
deciendo la citada circular y nom 
brando el representante que corres 
pondia al partido para la Junta, aub 
prescindiendo del deber en que esta
ba de hacerlo asi, comí ajo dos oblí; 
gaciones; primera, la de declarar en 
uniotf de los representantes de los de 
mas partidos, si sab ^ tia  ó no la unión 
á México y en esto último caso hacer 
h  agregación de la provincia como 
rnej >r conviniese; segunda, respetar 
y someterse á lo que la Junta resol-i 
viese' sobre este grave asunto, y se
guir la roerte que corriese ct resto de 
lu provincia. Al prcataise á este pa 
so, su jconsentimieuto fué absoluto, 
sin ninguna limitación: entró al hue* 
vo pácto sin preájpr condiciones, y 
era preciso que le resultase una obli
gación peí lucia y absoluta, sin que 
pudiera despees bajo ningún protesto 
eludir su cumplimiento.

Ccmcnzó efectivamente á practi
car por su parte cuanto le correspon
día, como se ha visto; pero hecha lo 
declaración de agregación, se resistió 
4 obedecerla, cuando estaba estre
chamente obligado a sujetarse á ella: 
para convencerte de esto no le nece
sitan los esfuerzos del miento, basta 
el sentido común, y sin. detenerme 
mucho en un punto tan óbvio, solo W

T‘ JJ.

á todos los pus- taré la autoridad respetable do Paf-
fendorí% que dice; que cuando sa ha 
entrado en algún compromiso, es pro-

¿ > ^ w*m

ente,
conee«Sfttc¡« 

ibqiifdéd. X'
•Lors done que fon est entré 

agenten^hs _un¿ 
a á b ^ ^ f a u t  i

sement, c'ést une suu necesarn* 
sociabilité”— [Pu fendorff, le droit de 

1 la nat, et des gene ,  trad .  du lat. par 
J. üarbeyrac. tom. 2, lió. i ,  $ 2.]
S Nada podía [ ues, justificar su se. 
parucion; !a inobedieucia^á las auto
ridades establecidos, su resistencia á 
conformarse con la declaración de la 
Junta en el curso común y ordinario 
no podían dejar de considerarse co
mo una falta grave, cuanto mas es
tando ligado como estaba, eon un do
ble compromiso, el que resultaba de 
su asociación y el que nacia del pác
to esprero que con elíos y las autorb 
dades había contraido.

No vale alegar que su separación 
la verificó en 24 de Ju io de 1834, 
que fué lo qus motó ó su incorpora
ción á Guatemala, cuando la Junta 
aun no habia hecho la agregación; 
porque esta circunstancia no saris la 
esencia de su obligación, y precisa
mente en esto consiste una de sus fal
tos: debió esperar la re9c lucion y no 
hacer nada que pudiera estorbarla, ó 
dificultar y retardar sus efectos*

No podía tampoco fundarse oiogun 
derecho en un acto cuyos vicios jr nu- 
idades ya se han demostrado y que 

considero á la luz de la razón no pue
de conceptuarse de otra muñera que 
como una verdadera sedición, pues, 
concurrían tadoslos caracteres jque la 
constituyen tal; con nada podia coho
nestarse; porque un crimen jumé* pue
de justificarse: este aserto quedaría 
comprobado con abrir cualquiera de , 
nuestros criminalistas y Bplicar b t  
doctrinas que en ellos abundar», saca
das \ie nuestra legislación, sobre los 
casos en que se entiende que hay se
dición y sus varias especie*; perú  n<» 
daré á este punto toda la extensión 
de que es susceptible: quiero que se 
juzgue de él pur el simple sentido co
mún. Hay sedición sieipprp-que p«»r 
medio de un levantamiento popular 
se resiste al que manda, y aun es mas 
grave cuando no se limita á dsteimi
nados actos; sino quo los sublevados 
se sustraen de Ig obediencia de las au
toridades y se-levantan con la tierra 
que habitan, entregándola á otro: ¿qué 
otra cosa ha sucedido en S o c o n u s c o 7 
¿*Qúé otta cosa hicieron SU¡L balitan
tes? Cuando sumisos y obedientes 
debían esperar la decisión de la Jun
ta Suprema establecida con consenti
miento de toda la provincia y **• 
yo  propio, desconocen su autoridad* 
se sustrato de «o obediéncUi- •« u~
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* PRUEBA S iLEMNE (I) .

El interesante documento que in 
Scft mui á conti ítidCion, lo acabamo 
*1** r¡*ribir.
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nen por tí y ««rte tí é otra nación, Ineral f  lot pueblos sublevados en el nancía con ellos loadosExmos. 
usurpando una facultad que solo com»t Distrito de Chilapa por cuestión de res g éntrales mencionados 
pede á l? provincia entera por A  *  Üfrrat; prometiendo solemnem^te el so firmar por triplicado el 
por medio de diputidos nombrados al Exmo. 8r. general D. Nicolás BrfToJ documento, para los fines 
efecto, y aun eo este caso, no sola7 fen representación del Supremo (3o- consiguientes, en la ciudad de 
mentf*, sino con algunas limitaciones; bierno, y en uso de las faculta.les oin- vos á treinta y uno de Mayo d<
pero lejos de arreglar su conducta ájnfmodas que le están conferidas al [ochocientos cuarenta y tres.—____
s-M ; principios, acue 1 dan q*  hacer efecto, que 50 serán molestados en Uds Bravo.— Diego Álvare%.— B¡r- 
armas y p ó n e te  en upa aptitud hps- adelánte mis individuo* po* sus p.isaAnardino ViUanueva.-*Manuel de ¡a 
til para sostener aquel acto de rebe- dos eitravios (3), /forrera.—Es cópiá que certifico en
ii'*o, pretendiendo imponer coudicio- Art. 2** Las partes litigarte  sella cinflad de 1os Bravos- á los treinta 
tte* de quíuo solo debmn esperar man* I sujetarán al fallo de un rigoroso nrbi Jv un dias del mes de Mayo de mil 
dVtOíS ^ s n  los süb litos revelados que jtrag^ qqe se reunirá en esta ciudad, ¡ochocientos cuarenta y tres.—José 
querían som eterá 911 voluntad á las ¡nombrando cada una su árbitro en la Afors? Báreena. (
autoridades constituidas, y dar la ley peisona que le merezca mayor con- Este documento manifiesta que no 
cuando so’o debían recibirla, porque ¡fianza para representarla en este asun ha sido un punto político el que coo- 
811 obligación era obedecec obliga-¡to, la que será espensada por sus res* I turbó la pas en el Sur de Méxicopo- 
cmmi quo nacía de sj calida-i de sub- peelivos poderdante^ J tiendo nom Icos dias há (4). Si acaso los pronun- 
(iítos y do lus comprimidos que ha Ibrado igualmente á juicióJde los árbi ciados invocaron Federación, toma- 
bi-tn contraído, y ¿ q  ic no podían f.il-jiros ejectos un letrado para tercero ¡rían en boca una tos grata y que ere- 
lar i»¡n cometer un crimen. *■ ?n discordia, que será expensado poi Jyernn seductora, para sostener lp cau-

Crece otin m is la gravedad, si tf  I el Supremo Gobierno. j **(?),
ati-nde al tiempo en que se cometió I Art. 3.* Las portes litigantes pres- I El Sr. Alvares ha comprobado con 
y .á  U< circunstancias en que se ha-[cindirán de la parte ó el todo de los hechas, que apetece la pas y el or- 
l.aba fu provi mía, sin constituirseJ terrenos que resultaren poseídos con den (8): en nnioo de su digno compa- 
rjnt un Gobiotno provi>ionij, y cuan hra el sentido de tas escrituras respec* fiero el Sr. B ravosa ha levantado un 
douuq 1 hispa ora bastante para pro- ti vas ú juicio de los árljitros/ó en ra- altur ó la jusiicin; pero no á la justicia 
Hucir tm incendio, ¿cuáles habrían ai- j o de discordia, dd  tercero nombro- que mota, sino 6 la justicia que con
fio los« moce lor hubic- lo. ctlia (3). Quienes apetecen la pas y

■■ÉgÉÉriÉ^HArt. 4.a A los pueblos quo .s^gim el orden, no son conspiradores (10)."
(E l Cosmopolita.)

ra «Tdo imitado p *r los dornas pRrti
don y por los purtilos «te que cada | Ins decisiones de los jueces arbitros 
uní se coinpum /  ¿N > »e h >.bria cai-1 resultaren sin terrenos propios, les 
• 1» t.u la im s espaqios:t unarquí / l  >ropoicionará el Supremo Gobierno (Q) Estamos en eso, puet en núes* 
o í bieti po h lo evitarse la gu rn :I {Unió legal quo les pertenece (4). \ tro juicio  [y creemos que en el ds te-

tPMt M» lo C '.da »mo que su voluntad Art. 5 * En consideración á estar 
lurevuhiciese y fuese la suprema ley iróxima la estación de las agua*, y en 
•lo ios nepía»/ ¿Con qué derecho >bvio do los gravísimos males que se
prduiuli i Soconusco entonces que la 

t u  tu so acHia i 1, y que á su opi 
d i so »• jetRw la iorn *nsn rqavorín 

«I * !n orovincj 1? ¿Por qué rompia 
i«M vinedoi «pie lu uiiian con los de- 
m is, tie un modo tan violento y rgirt 

Obró b*í cuando aun no po 
cuál ¿y’jj la voluntad de 

v eitq nenhn de'confirmar el
•  j  * y  ■ 4 ^

trr de sedición v violenria de
(Conlinucv á )

*?-''íííí. ■ *mf¡2

lo acabamos
I . ¡£ . j, ,

____  ______________________ , , x * .a v
A R T IC U L O S de avenimiento, acor 
t dad s entre el Exmo. Sr. general 

D. Nicolás Bravo, y la comisión 
nombrada por el Exmo. Sr. gene 
ral A harezen  representación de su 
persona, para dar un córte pacifi 
co á la guerra de los indígenas del 
Distrito de Chilapa (2).

^ i t .  }.• Se concedo amnistra ge-

(1) ¿Pero de quét 
(?) Cmno que S. E  el S r t ¿Iva* 

r n  no ^fonja mas, que en la

}■ *.->• i *

eguirau de no sembrar, podrán a d in 
lígeuat como propietarios procederá 
nroparar sus siemoras en los terre nos 
pie hayaq acostumbrado hacerlo, des 
le el momento que les fueren cpmu 
uicados estos artículos, debjepdo es
tar entendidos todos, que las repta» 
de tierras en cuestión que se causa 
ron por esto año, serán pagadts á lo« 
que resulten dueños legítimos de ellas, 
conf orme lo decida el arbitrage.

los ¡as sensatos] ese movimiento, co 
mo todos los que se han abortado en 
el Sur, con diversos pretestos por Ids 
que quieren sacar la castalia con la 
mano del goto, no ha sido punto po-

*  •  ^  •  j  t ___ *  f # .  •  ,  _ § •  r  ;  1

Art. 6 /  y ultimo. Los pueblos su 
blevados entregarán las armas ó dis
posición del Exmo. Sr. general, D. Ni
colás Bravo, jr se retirarán á sus bo
gares (5).

Y  estando de conformidad en la 4 
lopcion de estas bases, como los me 

dios mas eficaces para alcanzar la 
tranquilidad y.buen orden á que pi
ran ios pueblos del Sur, y en conso

ítico, sino antipolítico, sedicioso ‘m y  
subversivo, digno por lo mismo d* la 
sevéra pena de la ley.

(3) Estos actos de generosidad del 
Supremo Gobierno deben cerrar ta 
boca á sus detractores•

(4) Como entendemos qíie está 
mandado p o r  antiguas leyes españo-
las. ■ s .vs.a’ftáaiw

(5) Solo en poder de este general
dejarán esas armas 4e presentarse 
con nuevos anUjillos.

( l l f f o  hay ladrón ni hombre per* 
dido en la república, á quien no Ha 
grata y  seductora la Federación, y  
por esto los mas famosos criminales 
han sido siempre sus mae constantes 
lefensores. Los iní/10* del Bur no 
son en nuestro juicio tan ladinos, ilus* 
irados ó políticos, que sean capaces 
de considerad las teorías engañado• 
ras con que los sublevan ciertos hom• 
bres que tienen lo astucia ds la xor- 
ra, y son los magos ó doctores <j* 
esa gente infeliz.  Y  de esos sébios 
podemos decir lo de la fábula: mMo- 
Icfscere qui vult, nunquara non cau- 
•um invemt.” Al que quiere hacer 
daño, nunca le faltan protestos.

(8) Amén.
(9) Salvo las víctimas robadas. y  

asesinadas por consecuencia de esas 
insurrecciones; porque no las creemos 
conciliadas con los que las han echa- 
do á la difuntería, ó dejado en este 
mundo reducidas A la miseria.

(10) 1 Esta es una de las verdades
de Pérogrullo.'—EE. cjel Mosquito.
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y tacar el vientre T  mal 
‘ (i ti aprendiz de et-CT: r« ¿5
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un ««ñor roffídor or
den par» qué algún individuo pague 

n  muHa; mas nótese quo aHa solo 
da pahicer ju*tn én la «partencia, 

jjnuu ai|UÍ está el busilis. Una muí 
ta que se ¡mpono con la justificación 
debida, debe terminar «in contradic
ción por et pago de 1a cantidad seña
lada por la ley, y parirte de diligen
c ia  solo puede emplearse el ruego, ó 
lo súplica que es lo mismo; mas seo 
que úno ú otro medio so adopte, nin
guna ventaja particular «e puede ta

na.

car; lo que la producirá importante
es él arbitrio propuesto, esto es, unn 
multa quo aparate» justa y no lo sea;

L»
razesi

porque en este ceso el multado ha de 
resistir la exacción, y en su resisten* 
cia se hallará el nfedio eficaz de sa j 
carie aun mayor cantidad que la que 
hubiera exhibido pagando la multa. 
Al efecto, luego que se noto la indi
cada resistencia, se obtendrá del ben
dito regidor que recabe de un alcal
de bendito, que sin preámbulos ni 
consideraciones, libre ¡nmedistamen 
te auto para que el escríbaoo y mi 
nistro ejecutor requieran al acusado 
á su costa, para que exhiba la muí- 

.te , y dado este paso niti que le pre 
ceda otro trámite sencillo ni grasoso, 
todo lo demás se viene á  pedir de

i Si el multado de luego á luego pa- ) ^  * 
ga las ooeut* bueno: si resiste, mejor; 
porque se da cuenta y, practican u«e* 
vas diligencias, y en un abrir y cer- 
ror de ojos, si las costas importaban 
20 pesos, se hace que cuban á  jóO. Sí 
Í^La víctima Alegará contra provi*

debelas y resultados tan inicuos, cuan
to íe sugiera su razón, y 4n justicia 
que le asiste; mas todo en va no, pues 
que solo podrá conseguir aumentar 
sus gravámenes.

Si por último, resultado o cu rre i la 
Prefectura por ejemplo,en tal caso se 
obtiene del alcalde que diga á aque
lla autoridad: Ei punto principal de 
este negocio Jo ha sido la multa, cora 
que pertenece á la policía, como ni 
cnlde puede conocer de él y de su 
incidente. Tu pudieras conocer de 
lo primero, mas no de lo último; 6 lo 
que es lo mismo: puedes conocer 'dé  
Jo principnl en caso de queja; mas gé 
de su incidente, y nsl déjame, no fe 
mezcles en q\i* atribuciones, jü í. ' los 
embaraces.

Ayer ha Hado su sanción el Supre
mo Poder Ejecutivo & las bases orgi.

I multado representará el regidor, 
y este atendiendo á las razones que 
aquél le alegue, le dirá que queda 
exento de la mulla; mas es necesario 
proeurar que en todo caso te baga 
valer á su tiempo la especie de que 
la multa te dispensó; porque podría 
■er nocivo que se pudiese sostener, 
que por la falta de justicia en la im
posición de ella, te  había absuelto á la

Es verdad que semejantes dispara
tadas producciones ningún vnlor de
ben tener; pero sinembargo, debo pro
curarse quo prevalezcan, y si sucedie
re lo contrario, y si al fin el prefecto 
reprime las demasías y maldades ó er 
rores del alcalde, en tal caso, ¿qué 
puedo perder un noble escribano/ D»> 
ce hojas de papal y alguna parte del 
tiempo perdido que empleó en es 
efibir y dar algunas vueltas; mas si el 
golpe no se yerra, entonces se saca el 
vientre de mal año, y se urden nuc 
vas trampas.—E l indicador.

•v

victima., ’J  ú

NOTA.—El arbitrio propuesto se 
puede emplear en toda clase de per
sonas aunque sean aforadas, por ia fa
cilidad de someter á la jurisdicción 
ordinaria de policía á quien se quie 
ra, ya tea mitiiar, eclesiástico &c.

Interin artos trámites tienen lugar, 
el escribano y ministro ejecutor de
ben buscar el reo, dar cuenta si no 
so le halle, dejarle una ó mas citato
rias, y cuando el multado se conside* 
re ya tranquifo y triunfante por ha
bértele eximido de la multa lita  y  lia 
naments, se ocurrirá á exijir'.e fas 

recabándose préviameute una 
, comuolOMion del regi ter p , «  ,1 «I-

e  le dig»LMHe eximido á 
multa por las atendibles

mes tn  cuan-

i

que me expuso; 
costas debo

m parecerá ridicula, ar 
é injusta; pero eso nada ira 

y adelante, 1

Impuesta la molla aunque sea sin ra 
zon, cuando se trate de las costas, cu 
ya exacción puede hacerse efectiva 
del sencillísimo modo qqe queda in
dicado, se hace el siguiente argumen
to á los que ategan su fuero para sus 
traerse de la jurisdicción de un alcal 
de.— „EI que puede conocer de lo 
principal puede hacerlo de sus inci 
dtsntes, pude juzgarte en cuanto á la 
multa, pues lo mismo puedo en cuan 
to á las costas, y si no hubo lugar pa 
ra lo primero que cede en beneficio 
público, te mando pagues lo otro que 
os lucro privado.” En resumen, si no
^  _ t  ^  j »  ... ^  ^  •  j *  • *puede perjudicarse & un individuo por 
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nicas que van á regli á la nación, y
1 se publicarán d e j^ n a n e ra  mas

ss
ír ’r  .

br tun grato motivo nos cree-
wismEsx?m*> m á jl¿  r f^áflación, 
ha IJegado el día en que se vinca-

le con la*ley para marchar por la sen
da de la seguridad, libre absolutamen
te de ¡nceriidumbres v tropiezos y de 
los voibenes con que la arbitrariedad 
combate á los pueblos, cuando viven 
sin un pacto que los ponga á cu
bierto de ella. No calificaremos el 
tino conque se haya hecho ese inte
resante código; pero sí aseguramos 
que la nación sé hallaba en ci estado 
mas violento por la falta de un pácto 
constitutivo, y teniéndolo yo, su es
tricta observancia será el comple
mento del bienestar dé la nación, sin 
que puedan estorbailo las ¡mperfcccio- 
nesque se nóten en las bases, pues per
miten sus reformas conforme Vayan a- 
pareciendo, y esta sábia previsión de
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sus autores, ha (jtiitado el pretesto fa
vorito de los obstmádos anarquistas 
para tenernos en perpetua revolución. 
Sea pues hoy el dia en que comen
cemos á tener juicio, ya que hemos 
pasado sin rubor tantos años en co
meter locuras que nos han reducido 
al desprecio y á la miseria. Conso
lídese miestra sociedad por medio de 
la unión fraternal y seamos siempre 
agradecidos al géhio que nos ha da
do paz y pácto social, despees de ha
ber regido á la nación por largo tiem
po con lenidad y cordura, no obstan
te el poder omnimodo con que ha es
tado investido. Por 4odo-lo-cspues
to S. E. os digno de la gratitud na
cional, y nosotros por nuestia parte 
le tributamos la nuestra muy humil
de, felicitándole ea este dia de su 
cumple años.

Hemos insertado la segunda capi
tulación celebrada con los faccioso* 
de Yucatán, por ser en nuestro juicie 
digna de perpetuárse en la historia de 
nuestros mayores desaciertos. 
consecuencias las verémos con el tiem
po: este nos dirá la importancia de 
ese mal paso en política.
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exacción de una multa injusta, hay 
•inembargo un arbitrio poderoso de 
gravarlo en las costas, tomando por 
protesto una falta supuesta de poHcfa.
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Impreso por Eduardo A. Jfovoa. 
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